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FE DE ERRATAS AL TEXTO CONCILIADO 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 171 

DE 2014 SENADO, 216 DE 2014 CÁMARA
Corríjanse los siguientes errores de transcrip-

ción que quedaron contenidos en el TEXTO 
CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 171 DE 2014 SENADO, 216 DE 
2014 CÁMARA, publicado en la Gaceta del 
Congreso número 244 de 2015 de Senado y nú-
mero 241 de 2015 de Cámara de Representantes, 
así:

Artículo 2° del texto conciliado. Luego de 

Ley 1482 de 2011, debe transcribirse el artículo 
3° mencionado, el cual quedará así:

“Artículo 3º. El Código Penal tendrá un ar-
tículo 134A del siguiente tenor:

Artículo 134A. Actos de discriminación. El 
que arbitrariamente impida, obstruya o restrinja 
el pleno ejercicio de los derechos de las personas 
por razón de su raza, nacionalidad, sexo u orien-
tación sexual, discapacidad y demás razones de 
discriminación, incurrirá en prisión de doce (12) 
a treinta y seis (36) meses y multa de diez (10) a 
quince (15) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes”.

Artículo 3º del texto conciliado. Luego de 

Ley 1482 de 2011, debe transcribirse el artículo 
4° mencionado, el cual quedará así:

Artículo 4º. El Código Penal tendrá un artícu-
lo 134B del siguiente tenor:

Artículo 134B. Hostigamiento. El que pro-
mueva o instigue actos, conductas o comporta-
mientos constitutivos de hostigamiento, orientados 
a causarle daño físico o moral a una persona, 
grupo de personas, comunidad o pueblo, por 
razón de su raza, etnia, religión, nacionalidad, 

sexual o discapacidad y demás razones de dis-
criminación, incurrirá en prisión de doce (12) a 
treinta y seis (36) meses y multa de diez (10) a 
quince (15) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, salvo que la conducta constituya delito 
sancionable con pena mayor.

Parágrafo. Entiéndase por discapacidad 

realizar cotidianamente una persona, debido a 
una condición de salud física, mental o senso-
rial, que al interactuar con diversas barreras pue-
dan impedir su participación plena y efectiva en 
la sociedad, en igualdad de condiciones con las 
demás”.

De los honorables Congresistas, 
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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

136 DE 2015 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo en-
tre el Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República de Turquía sobre Pro-
moción y Protección Recíproca de Inversiones”, 
suscrito en la ciudad de Bogotá, D. C., a los 28 

días del mes de julio de 2014.
Bogotá, D. C., 28 de abril de 2015
Doctora
NIDIA MARCELA OSORIO 
Vicepresidenta 
Comisión Segunda Constitucional Permanente
Senado de la República
Ciudad
Cordial saludo:
De conformidad con el encargo que realizara 

la Mesa Directiva de la Comisión Segunda del 
Senado de la República y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Constitución Política, así como lo 
previsto en los artículos 150 y 156 de la Ley 5ª de 
1992, procedo a rendir informe de ponencia para 
primer debate al Proyecto de ley número 136 de 
2015 de Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Acuerdo entre el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno de la República de Tur-
quía sobre Promoción y Protección Recíproca de 
Inversiones”, suscrito en la ciudad de Bogotá, 
D. C., a los 28 días del mes de julio de 2014.

I. ANTECEDENTES DEL PROYECTO
La iniciativa fue radicada ante la Secretaría Ge-

neral del Senado de la República el 23 de enero 
del 2015, por el Gobierno nacional a través de la 
Ministra de Relaciones Exteriores, doctora María 
Ángela Holguín Cuéllar, y la Ministra de Comer-
cio, Industria y Turismo, doctora Cecilia Álvarez 
Correa Glen.

El proyecto recibió el número de radicación 
136 de 2015 Senado y fue publicado en la Gaceta 
del Congreso número 196 de 2015.

Por disposición de la Mesa Directiva de la 
Comisión Segunda Constitucional Permanente 
del Senado de la República, se me designó como 
ponente.

II. FUNDAMENTOS LEGALES  
Y CONSTITUCIONALES

La Constitución Política establece en el artículo 
189 que corresponde al Presidente de la República 
como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema 
Autoridad Administrativa “Dirigir las relaciones 
internacionales (…) y celebrar con otros Estados 
y entidades de derecho internacional tratados o 
convenios que se someterán a la aprobación del 
Congreso”.

El artículo 150 ibídem, faculta al Congreso de 
la República para “Aprobar o improbar los tra-
tados que el Gobierno celebre con otros Estados 
o con entidades de derecho internacional”, a la 

vez que el artículo 241 ibíd., consagra que a la 
Corte Constitucional se le confía la guarda de la 
integridad y supremacía de la Constitución, por 
tanto establece que una de sus funciones consiste 
en 
de los tratados internacionales y de las leyes que 

a la Corte, dentro de los seis días siguientes a la 
sanción de la ley. Cualquier ciudadano podrá in-
tervenir para defender o impugnar su constitucio-
nalidad. Si la Corte los declara constitucionales, 
el Gobierno podrá efectuar el canje de notas; en 

o varias normas de un tratado multilateral sean 
-

nal, el Presidente de la República solo podrá ma-
nifestar el consentimiento formulando la corres-
pondiente reserva”.

En punto a la aprobación que compete al Con-
greso de la República, el artículo 2° de la Ley 3ª 
de 1992 dispone que las Comisiones Segundas 
Constitucionales conocerán de “política interna-
cional; defensa nacional y fuerza pública; tra-
tados públicos; carrera diplomática y consular; 

-
ca portuaria; relaciones parlamentarias, interna-
cionales y supranacionales, asuntos diplomáticos 
no reservados constitucionalmente al Gobierno; 

honores y monumentos públicos; servicio militar; 
zonas francas y de libre comercio; contratación 
internacional”.

Respecto al trámite, el artículo 204 de la Ley 
5ª de 1992 prevé que los proyectos de ley sobre 
tratados internacionales se tramitarán por el proce-
dimiento legislativo ordinario o común.

En ese orden de ideas, la iniciativa del Gobier-
no nacional objeto de estudio, guarda armonía con 
el ordenamiento jurídico.

III. FUNDAMENTOS DEL TRATADO
El Acuerdo de Promoción y Protección Recí-

proca de Inversiones constituye un paso importan-
te para el fortalecimiento de las relaciones econó-
micas y de movimientos de capitales e inversión 
con la región euro asiática, especialmente el trata-
do entre Colombia y Turquía, que hará parte de la 
estrategia del país en su esfuerzo de internaciona-
lización de su economía en el mercado global. Tur-

Limita al noreste con Georgia, al este con Ar-
menia, Irán y Azerbaiyán, al norte con las aguas 
territoriales rusas en el mar Negro, al noroeste 
con Bulgaria, al oeste con las islas griegas del 
mar Egeo, al sur con las aguas grecochipriotas y 
turcochipriotas del mar Mediterráneo y con Siria, 
y al sureste con el Estado Islámico y el Kurdistán. 
La separación entre Anatolia y Tracia está for-
mada por el mar de Mármara y los estrechos de 
Turquía (el Bósforo y los Dardanelos), que sirven 
para delimitar la frontera entre Asia y Europa, 

P O N E N C I A S
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por lo que se considera a Turquía como trans-
continental1.

Debido a su posición estratégica, ubicándose 
entre Europa y Asia así como entre tres mares, 
Turquía. Su territorio ha sido el hogar de varias 
grandes civilizaciones y el lugar en el que muchas 
batallas entre las mismas tuvieron lugar a lo lar-

-
prendida entre la Unión Europea en el oeste y Asia 
Central en el este, Rusia en el norte y Oriente Me-
dio en el sur, por lo que ha adquirido cada vez más 
importancia estratégica.)2, 3.

El gobierno colombiano en los últimos años ha 
desarrollado toda una estrategia para la interna-
cionalización de la economía colombiana, dentro 
de esta uno de los puntos importantes es la nego-
ciación y suscripción de Acuerdos Internacionales 
de Inversión. El mejoramiento de las condiciones 
de seguridad física y jurídica y el repunte en el 
crecimiento económico han sido percibidos posi-
tivamente por inversionistas extranjeros que re-
conocen los esfuerzos de Colombia por mejorar 
el clima de inversión, destacando las condiciones 
favorables del país para desarrollar sus negocios. 
La aprobación por parte del Honorable Congreso 

Acuerdo entre la República de Turquía y la Repú-
blica de Colombia sobre Promoción y Protección 
Recíprocas de Inversiones, impulsará la realiza-
ción de nuevas inversiones recíprocas y motivará 
a los inversionistas extranjeros de esa nacionali-
dad a iniciar negocios y permanecer en el país, así 
como para que inversionistas colombianos incur-
sionen en el mercado turco. 

1. La política pública en materia de inversión 
Este Acuerdo se enmarca dentro de las previ-

siones del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 
“Prosperidad para Todos” cuyo Capítulo VII es-
tablece, entre otros, que el Gobierno diseñará una 
política de promoción, dirigida a facilitar la inver-
sión de los empresarios nacionales y extranjeros 
en Colombia y de los inversionistas colombianos 
en el exterior, e implementará una agenda estraté-
gica de negociación de Acuerdos Internacionales 
de Inversión (All)4.

Sin embargo, el interés por la atracción de in-
versión extranjera al país no se limita al Plan de 
Desarrollo 2010-2014. Se trata de una política 
consistente que se remonta al Plan de Desarrollo 
2002-2006 “Hacia un Estado Comunitario”, en el 
que se planteó la suscripción de tratados bilatera-
les de inversión como política pública encaminada 
al desarrollo económico. 

La relación positiva entre los Acuerdos de In-
versión suscritos con países altamente exporta-
1 

2 Mango, Andrew (2000). Ataturk. 
ISBN 1-5856-7011-1.

3 Shaw, Stanford Jay; Kural Shaw, Ezel (1977). History 
of the Ottoman Empire and Modern Turkey. Cambridge 
University Press. ISBN 0-5212-9163-1.

4 Plan Nacional de Desarrollo. 2010-2011. “Prosperidad 
para Todos”. Presidencia de la República. Departamento 
Nacional de Planeación, página 514. 

dores de capital, como Turquía, y el aumento de 

país, ha sido analizada en estudios econométricos5 
permitiendo concluir que este tipo de acuerdos no 
solo son instrumentos importantes para el desarro-
llo económico del país, de conformidad con lo pre-
visto en el Plan Nacional de Desarrollo, sino que 
adicionalmente, estos acuerdos permiten proteger 
las inversiones nacionales en el extranjero. 

Siguiendo estas directrices, el Consejo Superior 
de Comercio Exterior, en Sesión número 81 del 27 
de marzo de 2007, determinó los lineamientos a 
seguir en materia de negociaciones comerciales y 
de inversión, privilegiando la búsqueda de acuer-
dos y en consecuencia, el fortalecimiento de rela-
ciones con aquellos países que cumplen una serie 
de criterios. En la actualización de esta agenda de 
negociación contenida en el Acta número 86 del 
año 2009, el Consejo Superior de Comercio Exte-

tanto para la suscripción de Acuerdos Internacio-
nales de Inversión, como para las negociaciones 
Comerciales del Gobierno, ocupando el Puesto nú-
mero 15 dentro de 20 países. 

Inversión entre Colombia y Turquía hace parte de 
una estrategia coherente de inserción del país en la 
economía mundial, pues crea una atmósfera pro-
picia para que empresarios colombianos busquen 
nuevos nichos de mercado en Turquía y contribuye 
a que Colombia se convierta en un actor impor-

El esperado incremento de la inversión extranjera 
tendrá efectos positivos en el crecimiento econó-
mico y la generación de empleo. 

IV. IMPORTANCIA DEL ACUERDO 
PARA COLOMBIA 

¿Por qué es importante la inversión extranjera 
para Colombia? 

El proceso de globalización económica en que 
se encuentran inmersos todos los países acentúa la 
importancia de integrar en forma activa las eco-
nomías de los países en vías de desarrollo a la 
economía internacional. A su vez, la Inversión Ex-
tranjera Directa (IED) día a día se consolida como 

el crecimiento económico de los países en vías de 
desarrollo. Esto se debe a que la inversión extran-
jera puede contribuir al desarrollo de un país al 
complementar la inversión doméstica, aumentar la 
base impositiva, fortalecer los lazos de comercio 
y la capacidad exportadora, generar transferencias 
de tecnología, difundir habilidades y conocimien-
tos especializados y se constituya en motor para la 
creación de empleo. 

El inversionista extranjero suele introducir en 
los países menos desarrollados nuevas y modernas 
5 Salacuse, Jeswald W.; Sullivan, Nicholas P. “Do BITs 

-
ties and their grand bargain”, en Harvard International 
Law Journal; página 105; Harvard University Press, In-
vierno 2005. Ver también, UNCTAD, “Bilateral Invest-
ment Treaties in the mid-1990s”, UN Doc.; UNCTAD/
ITE/IIT/IIA/7, página 110, (1998).
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tecnologías que de otra forma no estarían disponi-
bles en esas economías teniendo en cuenta que, por 
lo general, una de las características de los países 
en desarrollo es una menor capacidad de investiga-

exportación de bienes y servicios a mercados in-
ternacionales, aprovechando así las ventajas com-
parativas de cada país. De igual manera, la inver-
sión extranjera ayuda a las economías domésticas 
en la creación de puestos de trabajo y en la capa-
citación de empleados, ya que los inversionistas 
foráneos suelen tener un alcance global en materia 
de recursos humanos y conocimientos avanzados 
en el desarrollo de sus negocios, dos aspectos que 

y por lo tanto fomentan el intercambio de expertos 
y la capacitación productiva de su personal. 

Los posibles inversionistas antes de tomar la 
decisión de invertir revisan los factores políticos, 
económicos y jurídicos que les permitan orientar 
sus inversiones a aquellos lugares que les ofrezcan 
las mejores condiciones. Es en este punto donde la 
competencia regulatoria es determinante y obliga 
a diseñar políticas que atraigan capitales foráneos 
que aumenten la productividad del país, a la vez 
que se mantengan los estándares constitucionales 
y legales en materia de orden público, protección 
laboral y medio ambiental, entre otros. 

Un estudio de la Fundación para la Educación 
y el Desarrollo denominado “Impacto de la inver-
sión extranjera en Colombia”6

conclusiones sobre la importancia de la inversión 
extranjera para el país, a saber: 

ha contribuido, por lo menos, con un punto por-
centual de crecimiento anual del PIB en promedio 
en los últimos cinco años”.

Puesto en contexto, esto quiere decir que en-
tre 2002 y 2007, la creciente inversión extranjera 
contribuyó en promedio en más de un 1% al creci-
miento anual del PIB de acuerdo a las mediciones 
realizadas por el estudio para esa época. 

Gracias a la política del Gobierno nacional en 
materia de atracción a la inversión extranjera, en 
el año 2013 Colombia reportó una cifra récord de 
recepción de Inversión Extranjera Directa (IED). 
El monto total de inversión extranjera en el país 
alcanzó los US$16.772 millones, lo que representa 
el mayor monto de IED en la historia económica 
del país y sobrepasa el margen de los US$15.823 
millones reportados en el 2012 y US$13.234 en 
2012 que alcanzaron el 4.0% en 2011, 4.3% en 
2012 y 4.5% en 2013 del PIB del país. 

-

Nuestro país se ha convertido en los últimos 
años en un centro regional y en una plataforma ex-
portadora para algunas empresas extranjeras. Va-
6 FEDESARROLLO. “Impacto de la inversión extranje-

ra en Colombia” Diciembre 2007. www.fedesarrollo.
org.co/wp- content/uploads/2011/08/Impacto-de-la-
inversi%C3%B3n-extranjera-en-Colombia-Informe-Fi-
nal-Proexport-Dic-de-2007- _Impreso_.pdf 

rias Empresas Multinacionales (EMN) han llevado 
a cabo procesos de racionalización y han centrali-
zado sus sedes administrativas, de producción, de 
mercadeo y de servicios (contabilidad, publicidad, 
etc.) en nuestro país. 

El desempeño de las EMN en Colombia ha de-
-

ceptoras, entre las que se resalta la mayor utiliza-

involucradas por regla general en sectores indus-
triales o comerciales de alta complejidad, suele ser 
el caso que estas requieran de trabajadores espe-

-
cientes para cumplir con las exigencias propias de 
la actividad económica desarrollada. 

-
recta pagan mayores salarios”.

La encuesta empresarial efectuada por Fedesa-
rrollo arrojó que, en comparación con empresas 
colombianas pertenecientes al mismo sector, las 
empresas multinacionales suelen pagar mayores 

para sus empleados. La razón radicaría en que las 

que les permitiría invertir mayores sumas en capi-
tal humano.

• -
recta desarrollan más investigación y desarrollo”. 

El aporte de la IED se ha traducido en una ma-
yor industrialización y mayores inversiones en 
servicios públicos (energía eléctrica, telecomuni-
caciones e infraestructura), en la minería (carbón y 
ferroníquel), en el sector de hidrocarburos y en el 

La incidencia de la IED en estos sectores de 
alta demanda de bienes de capital repercute direc-
tamente en la renovación y actualización tecnoló-
gica del país. En el caso colombiano, la evolución 
reciente de los mercados internacionales con la 
presencia de inversión extranjera genera grandes 
oportunidades para los empresarios en la obten-
ción de un sistema integrado de producción, distri-
bución y comercialización propio de un mercado 
globalizado de bienes y servicios7.

-
recta tienen más arraigada la cultura de la res-
ponsabilidad social”. 

La responsabilidad social Empresarial o res-
ponsabilidad corporativa es un concepto que tuvo 
origen en los modelos de negocio anglosajones. 
Poco a poco y por cuenta de la globalización, la 
teoría de la responsabilidad se fue extendiendo por 
todo el mundo. Colombia no es la excepción. La 
llegada de Empresas Multinacionales (EMN) trae 
consigo la implementación de modelos de buen 
gobierno corporativo, basados en las acciones de 
impacto social y en el involucramiento con la co-
munidad de parte de las empresas. 
7 En 2004 la UNCTAD en el “Reporte Mundial sobre la 

Inversión 2004: El giro hacia los servicios” menciona-
ba que la inversión extranjera estaba experimentando un 
giro hacia el mercado de los servicios.
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En la medida en que la responsabilidad cor-

consumidor (quien puede mostrar predilección por 
productos provenientes de empresas responsables 
socialmente), se crea una competencia sana que 
da valor agregado a las empresas que la practican. 
Así, la responsabilidad corporativa practicada por 
las EMN puede tener el efecto multiplicador de ser 
imitada por las empresas nacionales que quieren 
competir con las multinacionales. 

Por las razones antes expuestas, Colombia si-
gue enfocando grandes esfuerzos y recursos en 
lograr mejoras sustanciales en temas como la se-
guridad física, la seguridad jurídica y el clima de 
inversión. En el informe de “doing business” del 
Banco Mundial 2014, Colombia se mantiene por 
segundo año consecutivo como el tercer lugar con 
mejor clima de inversión en América Latina, des-
pués de Chile y de Perú ocupando el puesto 43 
dentro de 189 economías evaluadas. 

¿Por qué
de inversión entre Colombia y Turquía? 

Como se mencionó anteriormente, Turquía es 
un potencial exportador de calidad de inversión 
extranjera Directa8 para Colombia. Adicionalmen-
te, Turquía se ubicó para el periodo 2013 dentro 
del ranking de las economías más promisorias y 
como fuente de Inversión Extranjera Directa mun-
dial, proyectado a 2014-2016.

Potencial de inversión en Turquía
Turquía es un lugar atractivo para desarrollar 

negocios por su economía creciente y dinámica, su 
potencial de mercado de aproximadamente 80 mi-
llones de habitantes, así como una plataforma de 
negocios hacia sus 22 socios comerciales en Eu-
ropa y Estados del Medio Oriente. Turquía tiene 

cual muestra su estabilidad macroeconómica. 
Turquía es la puerta de entrada tanto a Asia 

como a Europa, su ubicación estratégica y la red 
de tratados que tiene es una gran oportunidad para 
los inversionistas colombianos que quieran inver-
tir ya sea en Europa como en Asia con acceso pri-
vilegiado. 

Con la entrada en vigencia del Acuerdo se espe-

de igual forma a como las relaciones comerciales 
se han incrementado en los últimos años, pasando 
de US$271 millones en 2010 a US$792 millones 
en 2013. 

La situación actual brinda una oportunidad 
importante para que Colombia, a través de este 

-
sión y esta se constituya como un mecanismo pro-
motor de la economía. 

Por lo anterior, resulta evidente que este 
Acuerdo, y los demás instrumentos y acciones 
de integración, serán un aporte al dinamismo y 
fortalecimiento de las relaciones entre Colom-
bia y Turquía. 
8 UNCTAD, “Reporte Mundial sobre la Inversión 2014: 

Invirtiendo en los ODS: Un plan de acción” página 218.

V. ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA Y GOBIERNO 
DE LA REPÚBLICA DE TURQUÍA SOBRE 
PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN RECÍPROCA 

DE INVERSIONES.
PROTECCIÓN RECÍPROCA DE INVER-

SIONES 
Los Estados al negociar un tratado de Promo-

ción y Protección Recíprocas de Inversiones (BIT, 
por sus siglas en inglés) buscan establecer un mar-
co jurídico justo y transparente que promueva la 
inversión a través de la creación de un ambiente 

-
jos relacionados, sin crear obstáculos indebidos a 
las inversiones provenientes de la otra Parte del 
tratado. En otras palabras, se busca establecer unas 
reglas de juego claras para los inversionistas de 
ambas Partes, que brinden protección y seguridad 
mutua en el tratamiento de las inversiones con el 
ánimo de generar incentivos para la atracción de la 
inversión extranjera. 

Por tal motivo, en dicho instrumento se estable-
cen compromisos relacionados con el tratamien-
to que se otorgará al inversionista (trato nacional 
y trato de nación más favorecida), los estándares 
de responsabilidad que asumen los Estados con 
respecto a los inversionistas del otro Estado (ni-
vel mínimo de trato), el establecimiento de reglas 
para la compensación al inversionista en caso de 
expropiación, y la transferencia de los capitales 
vinculados a la inversión. Además, mediante es-
tos tratados se establecen procedimientos claros de 
solución de controversias. 

Es importante señalar que para un correcto en-
tendimiento y aplicación del acuerdo se hace ne-

y qué tipo de actividades o transacciones econó-

-
mentos necesarios para otorgar mayor claridad y 

entrada en vigor, terminación y las condiciones de 
aplicación en el tiempo y el espacio. 

Los negociadores colombianos tuvieron en 
cuenta las peculiaridades jurídicas, económicas y 
políticas del país, así como los pronunciamientos 
previos de varios miembros del Congreso de la 
República y la Honorable Corte Constitucional en 
relación con Acuerdos de características similares 
al presente. 

Es así como se reiteraron cláusulas compatibles 
con nuestra Constitución y a las que se ha referido 
la Honorable Corte Constitucional cuando ha teni-
do la oportunidad de revisar las leyes aprobatorias 
de otros tratados de esta misma naturaleza. Fue así 
como, para respetar lo previsto en el artículo 100 
de la Constitución, el Tratado prevé que nada de lo 
dispuesto en el mismo se interpretará en el sentido 
de impedir que una parte adopte o mantenga me-
didas destinadas a preservar el orden público. Así 
mismo, se acordó que las Partes podrán establecer 
monopolios de conformidad con lo establecido en 
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el Acuerdo, y en el caso de Colombia de acuerdo 
con el artículo 336 de la Constitución. 

En igual sentido, para que el tratado sea con-
cordante con el artículo 58 de la Constitución se 
convino que por razones de utilidad pública o inte-
rés social y con arreglo a la ley pueden expropiarse 
las inversiones, siempre que medie el pago de una 
indemnización pronta, adecuada y efectiva. 

Las cláusulas que desarrollan los compromisos 
adquiridos se describen a continuación: 

En el Preámbulo se establece que el Acuerdo 

-
mica entre ambos países y mantener condiciones 
favorables para las inversiones realizadas por in-
versionistas, y de esta forma estimular la iniciativa 
empresarial y promover la prosperidad y el desa-
rrollo económico para ambas Partes, y la prosperi-
dad económica de ambos países. 

“inversión”, “empresa”, “territorio” y “nacional”, 
entre otros. En este artículo se incorpora al Acuer-

actos que revisten carácter de inversión (tales 
como adquisición de propiedad, acciones, dere-
chos de autor y derechos de propiedad intelectual, 
entre otros). Además, se contemplan las caracte-
rísticas mínimas de una inversión: aporte de capi-
tal, la expectativa de ganancia o rendimientos y la 
asunción de riesgo.

-
raciones que no deben entenderse protegidas al 
amparo del acuerdo. Estas son las operaciones de 
deuda, la adquisición de acciones que representen 
menos del diez por ciento (10%) de una compañía 
a través de bolsas de valores, las reclamaciones de 
dinero derivadas de contratos comerciales para la 
venta de bienes o servicios o el otorgamiento de 
créditos en relación con una transacción comer-

-
sionista, se hace claro que el acuerdo no aplicará 
para las inversiones realizadas por personas que 
ostenten doble nacionalidad. 

CAPÍTULO II. Inversión
Artículo 2. Ámbito de Aplicación. 
Este artículo establece que el Acuerdo se 

aplicará a todas las inversiones de inversionistas 
de una Parte que hayan sido legalmente estableci-
das, adquiridas o expandidas en la otra Parte, sin 
tener en cuenta cuando se establecieron, adquirie-
ron o expandieron dichas inversiones. Se aclara, 
que el Acuerdo no será aplicable a las controver-
sias o reclamaciones sucedidas con anterioridad a 
la vigencia del tratado, las inversiones realizadas 
con capitales o activos vinculados a actividades de 
origen ilícito y cuestiones tributarias. Se excluyen 
las medidas tributarias y las medidas que se adop-
ten por razones prudenciales para mantener la inte-

Artículo 3. Promoción y admisión de las In-
versiones.

Cada Parte fomentará y admitirá en su territo-
rio, inversiones realizadas por los inversionistas de 
la otra parte, de conformidad con su política eco-
nómica general. 

Artículo 4. Estándar de Mínimo Trato.
Bajo este estándar Colombia debe dar a los in-

versionistas de Turquía un mínimo de garantías y 
protección a las inversiones. Este mínimo se es-
tablece de conformidad con estándares de la cos-
tumbre internacional, es decir, el mínimo nivel de 
trato que otorgan por lo general los demás países 
a las inversiones extranjeras. Normalmente, el ni-
vel mínimo de trato involucra los compromisos de 
otorgar un “trato justo y equitativo” (es decir, dar 
un trato no arbitrario, garantizar acceso a las cortes 
de justicia y los tribunales administrativos y no de-
negar la justicia en procedimientos penales, civiles 
o administrativos ajustado al debido proceso) y 
“protección y seguridad plenas” a sus inversiones. 

Artículo 5. Trato Nacional y Trato de la 
Nación más Favorecida. 

Se establece el llamado “trato nacional”, por el 
que las Partes se comprometen a tratar las inver-
siones y a los inversionistas de la otra Parte como 
si hubieran sido hechas por nacionales del propio 
territorio, prohibiendo cualquier tipo de discrimi-
nación. 

Este artículo establece el trato de “nación más 
favorecida” por el que una Parte se compromete 
a tratar a la inversión y a los inversionistas de la 
otra Parte de la misma manera en que trata las in-
versiones e inversionistas de un tercer país, que 

concedidos mediante el Acuerdo. 
Sin embargo, el trato de nación más favorecida 

no aplica en materia de los mecanismos de solu-
ción de controversias, ni a acuerdos más favora-
bles dados en virtud de su membresía o asociación 
a una unión aduanera, unión económica o moneta-
ria, un mercado común o un área de libre comercio 
existente o que exista en el futuro. 

Artículo 6. Excepciones Generales.
En este artículo se establece una salvaguarda 

de la potestad regulatoria del Estado, para adop-
tar ciertas medidas si cumplen con el requisito 
de no ser discriminatorias entre inversiones o 
inversionistas, o no se constituyan en una res-
tricción encubierta al comercio internacional o 
a la inversión. 

Dichas medidas son aquellas para proteger la 
vida humana, animal o vegetal, que garanticen 
el cumplimiento de leyes y normas que no sean 
incompatibles con el Acuerdo y la conservación 
de los recursos naturales vivos y no vivos no re-
novables; medidas para la prevención de prác-
ticas engañosas y fraudulentas; medidas para 
la protección de la privacidad individual rela-
cionada con el procesamiento y divulgación de 

-
lidad de registros y cuentas personales; y medi-
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das legales para preservar la seguridad publica u 
orden público así como medidas para la conser-
vación de sus intereses esenciales de seguridad 
de conformidad con las obligaciones de la Carta 
de las Naciones Unidas para el mantenimiento 
de la paz y seguridad. 

Artículo 7. Expropiación y Compensación. 
Este artículo establece como requisitos para 

la procedencia de la expropiación o la naciona-
lización directa o indirecta, que el motivo sea de 
utilidad pública o interés social; que la medida no 
tenga carácter discriminatorio; que se respete el 
debido proceso y se realice mediante la indemni-
zación pronta, adecuada y efectiva. 

La segunda parte del mencionado artículo esta-
blece criterios para la determinación de la existen-
cia de una expropiación indirecta. La tercera parte, 
las características de la indemnización: que sea 
pagada sin demora; que corresponda al valor justo 
del mercado antes de la expropiación; que no se 
vea afectada por la merma de valor a consecuen-
cia del anuncio de una expropiación futura; y que 
sea liquidable y transferible. El precepto desarrolla 
también lo relacionado con el pago de intereses y 
la regulación del tipo de cambio. 

También establece la posibilidad de que los 
estados de establecer o mantener monopolios de 
conformidad con su legislación nacional. 

Finalmente, el artículo excluye de su aplicación 
la expedición de licencias obligatorias dentro del 
marco del acuerdo ADPIC. 

Artículo 8. Compensación por Pérdidas 
Establece que las Partes otorgarán a los inver-

sionistas de la otra Parte un tratamiento no menos 
favorable que el que otorgan a sus propios inver-
sionistas o a inversionistas de una Parte no Con-
tratante, en cuanto a la restitución, indemnización, 
compensación u otro acuerdo si existe, cuando ha-
yan sufrido pérdidas o daños como resultado de 

-
tre otros. 

Artículo 9. Repatriación y Libre Transferencia 
Este artículo establece un marco recíproco en 

el que todas las transferencias se hagan libremen-
te y sin demora. Tales transferencias incluyen 
varios rubros detallados, tales como aportes de 
capital, ganancias, dividendos, intereses, rega-
lías, asistencia técnica, venta o liquidación de la 
inversión, etc. 

De igual modo, se estipula la utilización de mo-
nedas de libre uso al tipo de cambio vigente en el 
momento de la transferencia. 

Para respetar la autonomía del Banco de la Re-
pública y del Gobierno, se acordó que en circuns-
tancias de problemas o amenazas a la balanza de 

macroeconómico, se pueden restringir temporal-
mente las transferencias. 

Dichas restricciones deben ser no discriminato-
rias, de duración limitada, acorde con los Artículos 
del Acuerdo del Fondo Monetario Internacional y 

Artículo 10. Subrogación 
Con esta disposición se busca evitar que un in-

versionista que ya haya sido indemnizado por una 
aseguradora contra riesgos no comerciales, por 
ejemplo, riesgos políticos, demande al Estado bus-
cando que este también lo indemnice. Así mismo, 
busca que la parte contratante o la agencia desig-
nada por esta, tenga, en virtud de la subrogación, 
la facultad de ejercer los derechos, exigir los re-
clamos del inversionista y asumir las obligaciones 
relacionadas con la inversión en la misma medida 
que el inversionista. 

Artículos 12 y 14. Solución de Controversias 
entre una Parte Contratante e Inversionistas 
de la otra Parte Contratante y entre las Partes 
Contratantes.

Este Capítulo establece el procedimiento para 
resolver las controversias que surjan entre alguno 
de los Estados e inversionistas del otro Estado. 

En general el acuerdo prevé que una vez ago-
tadas las fases de consultas y negociación, que 
tendrán una duración mínima de seis meses, un in-
versionista puede someter sus diferencias con una 
Parte a arbitraje bajo el Convenio del CIADI, el 
mecanismo complementario del CIADI, las reglas 
del CNUDMI u otro mecanismo ad hoc acordado 
por las partes de una controversia. No se somete-
rán a arbitraje bajo este capítulo las medidas de los 
Artículos 3 (Promoción y Admisión de las Inver-
siones) y 15 (Otras disposiciones), cuando el in-
versionista haya sufrido daños como consecuencia 
de dicha violación. 

Más allá de las particularidades de la normativi-
dad acordada, el punto central de esta sección es la 
posibilidad de solucionar una controversia entre el 
inversionista y el Estado receptor de la inversión a 
través de tribunales arbitrales internacionales. Esta 
posibilidad ha sido reconocida en pasados Acuer-
dos Internacionales de Inversión aprobados por el 
Honorable Congreso y revisados positivamente 
por la Corte Constitucional. 

En esencia, el Artículo 13 busca impedir que a 
-

cien de las normas de protección de inversiones, 
inversionistas de terceros países o inversiones sin 
actividades comerciales sustanciales, es decir, em-
presas de papel, o inversionistas del mismo país 

Artículo 14. Solución de Controversias entre 
las Partes Contratantes. 

-
tratantes, acerca de la interpretación o aplicación 
del Acuerdo, este se resolverá, en lo posible, me-
diante consultas. Si la controversia no puede re-
solverse en 6 meses, esta, se podrá presentar a un 
tribunal de arbitraje ad hoc designado de común 
acuerdo por las partes. Luego se establece el pro-
cedimiento para establecer el tribunal, las calida-
des de los árbitros y otros aspectos administrativos 
del tribunal. 

Artículo 16. Entrada en Vigencia 
Establece el procedimiento para la entrada en 

vigencia del Acuerdo, su duración y terminación. 



Página 8 Martes, 28 de abril de 2015 GACETA DEL CONGRESO  244

La vigencia inicial será de 10 años prorrogables, a 
menos que se denuncie el mismo, caso en el cual 
para las inversiones realizadas se prolongará por 
un plazo adicional de 10 años. 

VI. PROPOSICIÓN
Por lo anteriormente expuesto, y por cumplir el 

proyecto de ley con los requisitos Constituciona-
les, me permito proponer: 

Dar primer debate al Proyecto de ley número 
136 de 2015 de Senado, por medio de la cual se 
aprueba el “Acuerdo entre el Gobierno de la Re-
pública de Colombia y el Gobierno de la Repú-
blica de Turquía sobre Promoción y Protección 
Recíproca de Inversiones”, suscrito en la ciudad 
de Bogotá, D. C., a los 28 días del mes de julio 
del 2014.

Cordialmente,

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER  
DEBATE ANTE LA COMISIÓN SEGUNDA 

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 136  

DE 2015 DE SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo en-
tre el Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República de Turquía sobre Pro-
moción y Protección Recíproca de Inversiones”, 
suscrito en la ciudad de Bogotá, D. C., a los 28 

días del mes de julio del 2014.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase el “Acuerdo entre el 

Gobierno de la República de Colombia y el Go-
bierno de la República de Turquía sobre Promo-

ción y Protección Recíproca de Inversiones”, sus-
crito en la ciudad de Bogotá, D. C., a los 28 días 
del mes de julio del 2014.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1994, el “Acuerdo 
entre el Gobierno de la República de Colombia y 
el Gobierno de la República de Turquía sobre Pro-
moción y Protección Recíproca de Inversiones”, 
suscrito en la ciudad de Bogotá, D. C., a los 28 
días del mes de julio del 2014, que por el artículo 
1° de esta ley se aprueba, obligará a la República 
de Colombia a partir de la fecha en que se perfec-
cione el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente Ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Cordialmente,

Págs.
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